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Caracas Noviembre 14 de 1840. 
Articulos exportables : precios corrientes. 

FRUTOS DEL PAlS. PllECIOS. 

De ti 
.JJLGODON. ...................... ._ .................. . 
.JJÑIL TUT............ ............................ .•••• 1,34 
IDEM JT.llLLES DE .llR.llGU.11...... 1,21 
IDEM B.llRIN.JlS ................................ --
C.llC.ílO ••• ............ - •• - ........... - .... -.......... 17,00 

C.llFE ........... - ... ·-·· .. ··-·-···-····-••M••· .. ·- 9,50 
CUEROS DE RES ...... ,. ..................... --

13,50 
1,37 
1,25 
1,25 

18,00 
10,00 
11,00 

Dllos. 

0,60 
0,05 
0,05 
0,05 
0,82; 
0,60 
0,25 

El derecho ele 25 centavos que se pone á los cueros, es sobre cada 
uno y no sobre el quintal. 

.llñil.=Se hao vendido 103 zorrones asi: 74 San Sebastian á 9i 
reales; 22 Valles de Amgua á 10 rs. y 7 del Tuy á 10. 

Cacao.-Niogaoa venta. 
Cafl.=Niuguna existencia : por pequeñas partidas de café bue

no se ha pedido á 9;, pero los compradores no ofrecen mas que 9t. 
Cueroa.-C.:ootiouan á 11 pesos, y en la Guaira se han realizado 

algunos de la costa á 12. 

ACOPIO DE FRUTOS. 

Cafl.-l'remio mensual por anticipaciones, de 1 á l! p. c.=Co
miaion de recibo, almacenage y venta, 2 p. c. 

.Jlgt,ardieate de Caiia.-Hay una persona que contrata con los 
hacendados y alambiqueros todo el que produzcan, al precio fijo de 8 
pesos por carga de buena calidad. 

CAMBIO MINUTO. De a 

Onzas españolas.--- 4 6 p. c. 
ldem americanas • ., i-
Piezas ele 1 y 2 francos. 2 3--
Macuquino escogido.--- 8 10-
Pesetas Bevillanas. 10 12--

BANCO COLONIAL BRIT ANICO. 
EN Euaou, Setiembre 15 el~ 1840. 

Capital del banco, en acciones de á 100 J?,.----20.000 
Dividtndo por año 8 p. c. 
Pag11do por los accionistas. 25 p. c. 
Precio de las acciones en el mercad 38 

El'f CAIL.t.CU. 
Descuento: al 1 p. c. men1oal: dos firmas; y plazo prefijo de 6 me

aes, ó cualquiera otro, menor. 
Depósitos: por 3 mese;¡ no ganan interes : despues 4 p. c. anual 

desde el día en que se hizo, si se fijó tiempo. 
Billetes de banco: á la par. 

1'014 dtl Editor ~Los pa,,"llles con re•piro, pres~ntan dificultad para su deioeuento. 

PRESTAMISTAS. , 
PréstalDOI: Del 1 l p. c. meIJIUal; liuenu--ng-.u .. 1idailes.hidl- y.,.._. 

con•enidos. 
Delcuento : del 1 al 1; p. c. mensual. 

FONDOS PUBLICOS. 

Deuda consolidable de V cnezuela de 3 y 6 p. c. (1) 
Deuda conaolidada de Venezuela (2)----11 
Deuda de tesorería 6 agrícola (3)--
Deuda 1ubaidiaria, muy escasa (4)-----11 
Rezago decimal (5) 
Deuda consolidable de Colombia y 
Deuda consolidada de Colombia (6)--·-

9; 
50 
20 
90 
00 
00 
00 

a 

10 
55 
25 
95 

5 
o 
o 

(1) Convertible en co1110lidada de Venezuela, y adelll88 se admitirá hBlta 30 de 
Abnl de 1841 eu pago de rezago de conlribudonea, impuestos y derechos debidos 
basta 30 de Junio de 1831, y de deudas á la renta extinguida del tabaco. Pagado que 
""ªpor loe deudore• de la renta decimal a sus acreedores endo&atarios lo que ella 1 
deb1a, el •aldo á favor de la renta lo pogarán COR deuda CODBOlidabJe. 

(2) Convertible en diuero, y deveng1t el intere• de 5 por ciento auuol rn efectivo, 
pagadero por tri.ulestres ea los pritncros 1¡nioce dia.ll de loa me""8 de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, époe•• de la conversion. 

(3) Se admite en pago deco¡>itules y réditbs del empréstito agricola. E-casea. 
(4) Se admite en pago de la cuartnpartedelosderecbosordinariosJeexportac. 
(5) Se admite eu corupensocion de deudaa á Ja extinguida renta decimal 
(6) Loe tenedores de estu deudaa tienen que ocurrirá N. Granada y Ecuador. 

FONDOS AMERICANOS EN LONDRES. De a 
Ultimtu ventm tle la aemana.-Setiemhre 26. 

Buenos Aires, 6 p. c. -- 16 
Chile, 6 p. c. -- 45 
Colombia, 6 p. c. -- 22; 

1824, 6 p. c. -- 23! 
Mégjco, 5 p. c. --- -- 21t 

1825, 6 p. c. -- 26! 
1837, 5 p. c. -- 27 
diferidos, 6 p. c. -- 1¡ 

GIRO DE LETRAS. 

11 

De 
1 

a 

D.1L •• urco COLONUL •• SOBRE LONDRES. 
Libra eaterlirn1 por maet,qt1Í110. 

Cambio actual y premio, á 90 dia1 viata.- -- --
Sobre los E1tados Unidos, á 30 días vista.-- -- -

...fdenuu del cGR1hio de "'oneda de 25 p. c. 
&bre Santómas, á 15 y 30 días VÍlta. -- --

.Jldetna1 del canrbio expre1ado. 
Sobre la Guaira : pesos macuquinos. -- t p. c. 
Sobre Puerto Cabello á 16 vista, á la par.-- -- --

Agente1 del Banco. 
Guaira, Sr. Roberto Syers. 
Puerto Cabello, Sr. Royal Phelpa. 

Letra• particulare1. 
Libra esterlina por macuquino, sobre Lóodres, cambio actual y 

premio, á 90 días vista, 6,25 i 6,28 

La moneda fuerte, SpaoÍllh Dollars, tiene la diferencia de 25 ·P· e 
mas que el macuquino, 6 moneda corriente. 

Derecho. de exportacion di! la moneda.-Oao, 1 p. c.-PL.t.T.l, 2 p. e 

COMISIONES. 

CORREOS EN CARACAS. 
NORTE.-Para la Guaira salen todos los dias á las 9 de la ma· 

FLETES TERRESTRES EN L4 SE'!'lUN.l .urna1on. DE A 

ñana y á las 3 de la tarde.=Entran ele! mismo puerto á las 2 de la Norte. 
tarde y á las 7 de la noche. De Caracas á la Guaira, la carga.---- 'ir. IOr. 

PORIENTE.-Salen los Miércoles, á las 2 de la tarde.=Entran De la Guaira á Caracas, la carga. J2r. 2p. 
los Viémes, despues de las 12 del día. S11r. 

OCCIDENTE.-Salen los Miércoles, á las s; de la tarde.=En- De Santa Lucía, la car¡?11. 2p. 
tran los Sábados, á las 8 de la m:iñana. De Ocumare, la carga.-------- 14r. 

SUR.=(Para solo el Tuy.) Salen los días 3 y 18 de cada mes.= <ñ·ie11te • 
Entran los días 10 y 17 de iclem, ídem. De Caucagua, la carga. 4p. 

PAQUETE INGLES. De Guatire, la carga. 2p. 

Sale de Falmouth los días 3 y 17 de cacla mes. Trae noticias de Occiclente. 
Lónclres del l.º y 15.=Llega á la Guaira los días 8 y 23, con la va- De Maracay, la c:irga. 18r. 20r. 
riacion que causa el tiempo.=Sale de la Guaira á las 72 horas de su De la Victoria, la carga. 14r. 18r. 
llegada. Destias de silla para la Guaira y de la Guaira 4 pesos, casa de Del-
-------------------------11 fino, calle del Comercio número 137, ele Me. Manos, calle de Ori

CO:MERCIO INTERIOR. 
Precios corrientes de los productos y man uf acluras del 

pais y principales objetos de conszimo en Caracas. 

-- \Desde hasta 

Productos del Llano. 

. i 
Ganado en pie, Ja res • • • · • 
Carne, la arroba. • • • • • • 
Queso, la arroba por partidas •. 
ldem de Oriente, Ja arroba 'Gurura 

• • ¡ 

7r 
lSr. 

Sr. 
20r. 
12r. 

Grasas. 
l\lanteca en rama, el quintal. 
Idem beneficiada, el quintal • 
ldem de botij. de S botellas 
Sebo crudo, el quintal. • • 

Pan. 
Harina, dos quintales en dos barriles. 
.l\faiz, Ja fanega • . • . . • . • 

Menestras : todas wn demanda y alto prccW. 
Caraotas, Ja fanega. • . . • • • 
Frijoles, la fanega • • • . • . • . 
Arroz Jel Norte en la Guaira, el quintal . 
Arroz del pais, en Caracas, la fanega. 

Salazon de Oriente. 

. 17p. 

. 9p. 

. Sp. 

., --

5p. 
p. 

3p. 
14p. 

JSp. 
5p. 

12p. 
lOp. 

• 12p. 13p. 

l _ I_ 

== '== 
J.iza, Ja arroba, no hay • • • . . • 
Lebranche, Ja arroba, no hay • • • 
Pescado de fondo, la arroba, no hay . 

Producto• de caña. 
Azúcar de pilon. la arroba • 
ldem ele panela de Ml!ricla . 
Azúcar moscabada • . • . 

_ 1 5p. 

Pape Ion de Caracas, la carga 
Papelon del Tuy, la carga • 
Rom comuu, la carga • • 
Rom bueno, la carga • • 

. 10p. 

. 7p. 

. 9p. 
Ma11ufact11raa. 

Suela del Llano, la carga 
Suela de Maiqnetia • • 

• 3lp. 

Suela de la costa . . • . • • 
CoWobanea del Oriente, la docena 
Hamacas: con demanda. • • 
Pavas de Margarita, la docena.. • 

Del Occidente. 

4p. 

Cordobaues, la carga,. . • • • • • . 75p. 
Moch. de pita: en partida: de mula, el par. 
Idem •• iclem •• 1dem •. de burro, el par. 
Lana, la arroba . • • • • . • . 
Frazadas buenas, Ja docena • • . • 
ldem inferiores, la docena . • • . 
Hamacas: con demanda y nito precio. 

.Jlceite de coco. 
De Maracaiho: botella, 
De Oriente •.• ídem 

Almidon arroba • • • • 
Tabaco. 

De Oritnco, de primera calidad, el quintal . 
ldem Je segunda, el quintal • • • . • . 
ldem de tercera, el quintal 
De Guamto de primera, el quintal. 
ldem ele 8eguuda, el qnintal . 
Guanape, muy solicitado." • 
Cumanacoa de primera • . 
ldem de segunda, el quintal. 
ldem de tercera 
Idem de Upata . • . • 
ldem habano del pais 

Maderaa.-Tablazon de cedro • . • . . 
De medida: 3 v. largo:~ v. ancho: 1 pulga

da grueso, carga de 4 tablas • • • • . 
Ordin., 2; v.: ! de anc.: 9 lín grueso, ídem. 
Madera gmesa, escasa 

.Jlnitlmlea. 
Muletos reinosos, uno. 
Mulas regulares, idem. 
Superiores •.• iclem. . 90p. 
Burros buenos . ídem. . 30p. 
Pollinos . . • ídem. • • . • . . . 
Cerdos: entre los mejores y loe peores, uno. 

De la c1J1ta. 

lOr. 

4p. 4r. 

14p. 
J]p. 
/ 8p. 
lOp. 

32p . 

l'lr 

80p. 

4p. 

32p. 
23p. 
12p. 
'20p. 
12p. 

JSp. 
14p. 
17p. 
30p.' 

top. 

Sr. 
6r. 
4r. 

2tr. 
2tr. 
12r. 

20r 

60p. 
SO p. 
IOOp. 
40p. 
20p. 
9p. 

Cocos, el ciento. 
Sal de todas clases 

5p. 
· 1-- 9p. 

NOTA.- El anterior estado no puede menos que tener algun 
defecto, porque e11 un ensayo, que el tiempo ir:l mejorando. Su obje
to principal no es que se utilice el que vive en Caracas, sino los 
productores y negociantes, tanto del interior como de las costas, en 
las otras provincias de la Repú!Jlica, eahiendo constantemente el pre
cio que tienen en este mercado In. productos y manufacturas que 
constituyen nuestro comercio interior. Aaí, pues, son los productores 
y negociantes los que con sus av• noa indicarán los renglones que 
falten en el cuadro, cuyos precio. les interese saber, y cualquiera otra 
reforma que convenga hacer de estas noticias, que seguirán dándose 
en todos los números del Venezolano. El recibirá como un favor 
toda ad•ertencia que se le dirija, de cualquier punto con tal ol~eto. 

noco número; y de Valarioo, casa de la bolsa. 

AVISOS . 

INTERDICTO PROHIBITORIO. 

H ABIENDO fallecido mi hija fatua Manuela Pachaco, sin dejar 
descendientes legítimos ni natur.iles, me he presentado solici

tando la nulidad del testamento que aquella otorgó instituyendo por 
sus herederos á Juan Francisco Castillo, y su esposa Rosa Alvarenga, 
con olvido absoluto dC'su madre; y como quiera que el disfrutador de 
Ja herencia estaba disponiendo de ella á su arbitrio, pedí al Juez de 
primera instancia que conocía de la causa, prohibiese enagenar á Cas
tillo, cualquiera de los bienes que maneja, mientras el juicio no se con· 
cluya en todas instancias, apercibido de ser nulas y de ningun •alor 
las ventas y contratos que celebre en este intermedio, y que al inten
to se hiciese tambien saber al Registrador de esta capital para que no 
autorice ninguna clase ele enageoacion que pretenda hacer Castillo. 
A este pedimento recayó el auto que á cootiouacion vá inserto, el cual 
se notificó al Registrador, segun aparece ele su oficio. 

Tribunal de /1rimera i111tancia.-Cn.racas Abril 27 de 1839.-Se 
accede á la solicitud presente, solo en cuanto á los bienes correspon
dientes á la herencia de Manuela Pacheco.-Caiaa.-Delgado.-Sc
cretario • 

REPUBL(C.l DE VElUZUELA.-0.ficina de registro clel canton.-Ca
racas Abril 29 de 1839.-Señor Juez de primera inslan_¡:ia, Ldo. Mi
guel María Casas.-Hoy he recibido el oficio de US. fecha 27 del cor
riente, y por él quedo impuesto de Ja prohibicion ele enagenar bienes 
acordada al Sr. J uao Franci•co Castillo, á pedimento de la Sra. María 
del Carmen Monasterios.-Lo digo á US. en cootestacion.=Dios 
guarde á US.-P,·anci1co .lwai·aclo. 

La causa de que vengo haciendo mencion, se encuentra en la Cor
te superior de justicia que vá á conocer de ella en segunda instancia. 
Caracas Octubre 28 de 1840-.ll{arfa del Carmen Mona1terioa. 2 

U Deve11ta. 
NA posesion á orillas del Río Guapo en el caoton de Río-chico, 

compuesta de 232 fanegadas de tierras de vega de labor y de mas 
de 15.000 árboles de cacao, todos nuevos y la mayor parte frutales, 
por menos de Ja mitad de su valor ú el que se convenga con su 
dueño que lo es José Maria !.overa. Sus pagos serán cómodos des
pues de un exhiho ele 2.000 pesos mu 6 menos. 

U De venta. 
NA casa situada en la calle ele Lindo nó.mero 170, de solida y mo

derna coostruccion, con bastante capacidad. Ademas tiene al lado un 
hermoso solar sembrado de frutas. En el al macen del Sr. Mariano J. 
Mora, informarán de su dueño. 3 

E Para Santander. 
L bergantín español Frasquito ca pitan José .Pío Maruri, saldrá pa

ra Santander del primero al diez de Diciembre, y admite carga y pasa· 
geros para aquel punto. La persona que quiera embarcar puede verse 
en esta ciudad con el Sr. J. Domingo Mosteyrio, y en Ja Guaira con sus 
consignatarios los Sres. Juan José Mauri y U. 3 

E Una casa. 
L Sr. Prospero Rey vende su casa situada entre la ell({UÍna de l:i 

Sociedad y la del Gobierno. Las personas que gusten entrar en nego
cio, pueden acaclir á dicha casa. 3 

e Baratillo 
ONTINUA en el establecimiento del Sr. Prospero Rey el bara· 

tillo, y entre varios efectos ele gusto, se encuentra ropa hecha, á pre
cios muy bajoll. 

il;1 Residencia 
~E solicita la del Sr. Eatevan Btmitea y H11rtado, que emigró de 
Málaga el año de 1!123 y vino á Santomas, de donde se ausentó des· 
pues para otro punto de América que se ignora. Lo busca su tio Joa
quín Hurtado, residente en Caracas. 3 

V Hacienda 
ENDESE una posesion de Marichts con 24 i fanegadas caste

llanas de tierras altas, con montes y 40.000 árboles de café bajo som
bra. Se dará por un J!recio moderado y algunos plazOB. Por estos y 
otros informes ocúrrase al señor Miguel Rodriguez casa de los señores 
Santanas. 3 

U Sebo 
NA partilla en rama, á precio muy equitativo, en casa de Lecle

re y Desbarata, calle del Comerrio núm.0 27. 3 

E CASAS. 
L que sust'ribe vende las siguientes: 

. En Ja esquina que forman las calles de Orinoco y Carabobo, la ocnp:i· 
da actualmente por el Gobierno. 
En la calle de Ja Primavera núm-••• esquina de la A !cabala del Valle • 

Id. de la Primavera núm •••• esquina de las Pelaez. 
Id. del Ju ocal núm. 90.- .. de Sao Felipe á la Cruz Verde. 
Icl. de las Ciencias núm. 23: de la esq. de Ackers á Piñango. 
Id. de las Ciencias núm. 13: de la esq. de Piñango al ponien-

Id. 

Id. 
Id. 

(te, en fábric:i. 
del Comercio números 37, 38 y 39: de Ja esquina de Sao

(taoa á Sao Pablo. 
del Sol núm 119 : de la esq. de Mercaderes á la Pedrera. 
de la Fertilidad núm. 73 : de la esq. de Velasquez al na

( ciente, Ja antigua gallera. 
Id. de Verde núm. 30: esquina de Jesus, Maria y José. 

.l u. AGRICULTURA, AL CO•ERCIO y A L.lS ARTES. Id. del Triunfo núm. 230, de alto, junto á la Pilita. 
Ofrecidas las columnas del Venezolano para todo lo que interese Id. dPI 'I'nuofo mím. 72: está casi en frente de la anterior. 

á estos granJes objetos, lo que falte en ellas ó sea imperfecto, de- Id. dE1l rrrioofo núm. 191: en la plaza de Capuchinos. 
penderá de la voluntad ó falta de voluntad de los señores agricultores, 1 Id. del Triunfo núm-···· ele campo, cerca de la Alcabala de 

Por recibo, almacen y venta de azúcar papelon y aguardiente 4 p. e , comerciantes y artesanos, que callen s ~lilei;-.indíe;ciones (la Vega. 
---------------'-----------· 1

1 
--- - --;;¡ Id. de 1 esquina de Palacios á la de los Rodríguez, dos aca-

g_ Taba~08 habanos. ' E TERMOMETROS p, lA GENIOS. thadas de fabricar y cuatro mas en fübrica. 
~ UPERIORES de la Vuelta abajo, escogidos, bien torcicl1111 y re. N casa de J. P. Whiting, etlq'lin de • f>Qciellad, hn te 6rne- Los que uieno hacer ne1ocio por todas 6 algunu de ellas pueden 
pondiendo de no haber ninguno roto en la caja; de ventn en c&1a ~ani&!a¡¡ Be- 11 ~currir á. la CllS8 calle del Comercio núm. 142. 
Olivo Hermano y C., esquina de lu Monju, á precio e'JUÍtalivo. 2 : C&raciu. fl'brero 1,1 de 18·10.=Gruflermo Espino. 3 



iSl Utttt}olano. 
NUEVA GRANADA. 

Carta de la Guaira, con referencia á otra de Puer
to Cabello, que cita otra de Curazao, que se retnite á 
\loa de Río Hacha, dice : que aquella provincia gra
nadina de Río Hacha, y ]as de Santa Ma'rta YI Cartage
na, se han adherido tambieo á la moda de los pronun
ciamientos: que en consecuencia, tienen ya su gefe civil 
y militar, lo cual es, como saben nuestros lectores, una 
bendicion del cielo: porque dicho sea entre nosotros, 
que no hay cosa bajo las nubes tan linda y primo
rosa como esto de juntarlo todo en unas mismas ma
nos, y mas todavía, cuando se le agrega la safza de 
unas facultades extraordinarias, en virtud de las cir
cunstancias. Por supuesto, que á estos pueblos nuestros, 
que en otros tiempos tuvieron la dicha de hacer sus 
pronunciamientos en cada semana, y la felicidad de 
aprender por experiencia Jo que dejan los tales pronun
ciamientos, se les hará Ja boca agua, al ver y consi
derar lo que crecerá esa tierra de Ja Nueva Granada, 
con esta fortuna que se le ha entrado por las puertas, 
y como andará el comercio, y como volará Ja agricultu
ra, y como irán de precipitadas esas artes y esas cien
cias, á fuerza de proclamas, reclutas, ejercicios, emprés
titos, bagages, comisiones ~c. ~c. Váyase por el amor 
de Dios. 

CALABOZO. 
En f)I número anterior indicamos el disgusto que exis

te en una gran parte del vecindario de aquel canton, res
pecto al juez de primera instancia, y el espíritu de los re
mitidos que teníamos en nuestro poder. Otros han veni
do, y al fin nos hemos determinado á. evitar su insercion, 
tratando Ja materia editorialmente. Algunas espinas le 
quitaremos de este modo, á un asunto que tiene ya un 
carácter de gravedad, digno de séria atencion. 

Por fortuna hay una cuestion legaJ, que resuelta en 
justicia, corta en providencia el hilo Je Ja materia; y nos 
ahorrará el disgusto de enumerar y explicar las razones, 
que alega aqueJ vecindario contra el juez, que son mu
chas y muy desagradables. La cuestion es Ja siguiente. 
El Sr. Marti no fué inscripto en Ja lista, que la Honora
ble Diputacion de Caracas formó en 837: su nombra
miento se bpone á los artículos 17 y 18 de la ley orgáni
ca del pQder judicial. Verdad es que el 55, dió una facul
tad transitoria á los gobernadores, para que por una sola 
vez hicieran los nombramientos, ó en candidatos presen
tados por las Diputaciones, ó entre los jueces entónces 
existentes; . pero esta facultad para un solo nombramiento 
e~ cada judicatura, ya no la tenia el gobernador de Ca
rac~s respecto á la de Calabozo, ni <lel Sr. Marti; por')ue 
babia usado de ella nombrundo al Sr. Dr. Rafael Agosti
ni, que aceptó el nombramiento; y que no entró en pose
sion, porque el gobierno de Ja provincia se duplicó la fa
cultad, usándola segunda vez, para nombrar al Sr. Marti. 
No es legal pues, el nombramiento: no es juez propieta
rio el Sr. Marti; y el procedimiento debe rehacerse, por
que fué ilegal, y Jo ilegal no prescribe, sino que por el 
contrario, exige urgente reforma. 

Esto han dicho, con otras muchas cosas de que pres
cinde la redaccion en esta vez, un gran número de veci
nos respetables de Calabozo, al Sr. Gobernador de la pro
vincia, en una representacion que tampoco se publica por 
los miramientos ya indicados. Pero sí damos publicidad 
á las firmas, para que el público decida, si puede ser juez 
en Calabozo, un ciudadano cuya remocion piden con 
tanto esfuerzo, tantos y tan respetables vecinos. Bien co
nocidos son en esta capital, y nada podríamos añadir á 
la reputacion de que gozau. 

No dudamos por tanto, de que el gobierno de Ja pro
vincia resolverá. lo que corresponde á tan demostrada 
justicia y marcada conveniencia púbJica, ni tememos que 
Ja opinion deje de uniformarse, en apoyo del procedimien
to; ni dejamos de esperar que el mismo Sr. Marti, y una 
que otra persona que lo sostenga, se convencerán de que 
está en su interes evitar la prolongacion y el calor que se 
seguirían necesariamente en este negocio, y Jas conse
cuencias desagradables que acarrearía Ja temeridad de 
sostener un nombramiento ilegaJ, contra los esfuerzos de 
todo un vecindario. 

Esto mismo, quizá, no se diría, si no hubieran sabido 
Jos interesados, que va á salir un remitido en otro periódi
co, dando á la cuestion un carácter inexacto. Sin embar
go, si se tratase de sostener el capricho, no podrá menos 
que darse entera publicidad á los muchos y fuertes es
critos que el vecindario tiene ya preparados. Por ahora, 
juzgue el púb]ico, por la siguiente lista de las personas 
que firman las representaciones hechas al gobierno de la 
provincia. 

Calabozo Octubre 26 de 1840.-Miguel Coucin.
Antonio Abreu.-Francisco Delgado.-Pedro Juan Mu
gica.-Andres Mugica.-Paulo Camacho.-Pedro Sa
_noja.- Ramon Palacio.-Sixto Brizuela.- Cipriano 
Llamosas.-Coronel José Francisco Hurtado.-Miguel 
Palacio.-Feliciano Silva.-Andres A. Garda.-Mi
guel B. Pitaluga.-Juan Pitaluga.-Jacintu Camacho. 
-Crist6val Gonzalez-Antonio María Guzman.-Fer
nando Dominguez.-José R. Garcf.a.-Coronel Remigio 
Lara.-Bacilio Lara.-Lino Silva.-Andres Gonzalez. 
-Simon Paez.-Benancio Alvarez.-José Félix Hurta
do.-Julian Nadal.-Dr. Migriel Antonio Montiel.-Die
go Parpacen.-Comandante Domingo Pola'R.co.-IIi
lario Perez.-Juan del R. Dugarte.-Reyes Rivas.
José de la Cruz Sosa.-Fernando Coucin.-Bernardo 
Brizuela.-Pedro Castrillo.-Juan Francisco Gon dez. 
-Luu J. Istillarte.-J. del Cármen Hurtado. R on 
Pagola.-Francisco Silva.-Ramon Hernandez.-José 
Aco1ta.-Martin Terrero.-Ascencion Gonzale .._2~ cu
mand1111te Santana Rodriguez.-Pedro Vargll$,-Á.n
tolino Abreu.-Bonifacio Sol6rzano.-Marcos de la Tor-

re.-Pedro Level.-José Maria Coucin.-José Vicente 
de Arruebarrena.-José Francisco Polanco.-S·ilvestre 
Jf ontilla.-Marcos Sol6rzano.-Primer comandante Am
brocio Aponte.-Juan Bautista Aluga.-Ramon Pelaez. 
-Cayetano Clermon.-Juan B. Guzman.-Liberato 
Osorio.-Remigio Gonzale%.-Vicente H-urtado.-San
tiago Hernandez.-Seferino Hernandez.-José Antonio 
Hurtado.-Críspulo Gonzalez.-Leon Armas.-Cande
lario Gonzalez.-Tomas Osorio.-Narciso Inojosa.
lgnacio Acevedo.-Luis Corrales del Castillo.-José 
Antonio Silva.-El subteniente encargado de la ronda, 
Luis Perez.-Luis Gonzalez.-José Gil Lopez.--José 
María MHgica.-Luis del Villar.-.Tosé de la Rosa Ca
nelon.-Ramon Calzadilla. Paulo E. Llamosas.-José 
Lorenzo Llamosas. 

Guarda-Tinajas Noviembre l.º de 1840.-Torcztato 
Gonzalez-Antonio María Polanco.-Francisco García. 
-Bibiarto Infante.-Juan Beroes.--Juan José Hidalgo. 

Yo el cura interino de Guarda-Tinajas y el Rastro 
suscribo y presento una copia de la demanda de injurias 
celebrada por el juez de primera instancia de Calabozo, 
y en ella se verá Ja injusticia é influjo, y lo firmo.-Pro. 
Miguel Melo y Jfarti1'ez.-Dionicio JEasías.-José E. 
Quintero.-Cruz Fuente.-Joaquin Fernandez.-José L. 
Echeverría.-José Félix Masías.-.Jfatias Ramo.-Juan 
Carpis.-Gregorio Rojas.-Felipe Carrillo.-Demetrio 
Castritlo.-Juan JJfosqueda.-Juan Alayon.-Leonardo 
Rivas.-Celestino Orta.-Juan Eustaquio Polanco. 

CORREOS. 
Hemos recibido un comunicado, de uno de nuestros 

amigos y favorecedores del Venezolano, que no podemos 
insertar, á pesar de nuestros deseos, porque no lo permi
te la estrechez de las columnas. Procuraremos llenar el 
objeto del remitido en cuatro lineas, dirigidas á la Admi
nistracion general de correos. 

El punto es e.I siguiente: que solo se entreguen al car
tero, las cartas de aquellas personas que asilo pidan; y 
que las otras queden en la administracion, anunciadas 
en las listas. Quéja_se el autor de que, quizás con la inten
cion de servir mejor al público, se dé á. los repartidores 
cartas de personas, que por ser transeuntes, por vivir muy 
distantes, por pasar el día fuera de sos casas, y por otras 
razones, se perjudican con esta práctica. El cartero no 
encuentra á estos señores, y ellos no h!illan sus cartas en 
la administracion. Encarece pues el articulista esta re
forma, que nos atrevemos á recomendar _á la adminis
tracion general. 

pecto á la Siria, no puede destruir el derecho de aceptar 
la c~áusula principal del tratado. A pesar de esto, el ne
g?c10 no se arreglará sino con la adhesion de vuestros go
biernos y no de otro modo. Tal es el objeto de las súpli
cas dirigidas á la Sublime Puerta, y que se comunicará 
á las Grandes Potencias." 

El bloqueo de Alejandría no está declarado todavia: 
pero existe militarmente, para impedir la salida de los 
navíos de guerra. He aquí las cartas del almirante Stop
ford y del almirante Baadiera, á sus cónsules respectivos. 

Al C6nsul ingles.-" Temiendo que se dé una falsa 
interpretacion-á la respuesta que he dado verbalmente, 
á diversas preguntas de los negociantes ingleses, que se 
han dirigido á mí en la mañana de este dia, me apresuro 
á dec1arar, por Jo que hace á su seguridad, en el caso de 
que Mehemet rechace las proposiciones que se le hacen 
relativamente al Egipto; que yo no sé mejor que ellos lo 
que podrá suceder; que yo no puedo asegurarles positiva
mente, si estarán ó no expuestos á peligros inevitables 
en el presente estado de cosas; que debo ciertamente pre
venir á todo buque ingles que Jlegue, para que evite estos 
peligros hasta nueva órden; y que tan pronto como pue
da dar un informe mas preciso, lo haré sin duda." 

Alejandría 12 de Setiembre de 1840.-Stopford. 
Al C6nsul de Austria.-" Os comunico, Sr. Cónsu1, 

que S. E. el almirante Stopford, á mi pregunta ¡si los bu
ques mercantes austriacos, podrían entrar y salir en el 
puerto de Alejandría 1 Ha contestado que podian hacer
lo libremente, por no ser su intencion poner obstáculos á 
la Jibertad del comercio." 

A~jandría 6 de Setiembre de 1840.-Bandiera. 
Las noticias de Siria están lejos de presentar un as

pecto tan pacífico. Los almirantes Stopford y Bandiera 
han dejado dos navíos y otroa buques en obse"acion, de
lante de Alejandría, y se han presentado en las costas de 
Siria. El bloqueo continúa rigurosamente ejecutado por 
el comodoro Napier. Los esfuerzos de los inglese1J para 
excitar la insurreccion en la Siria, no han cesado: pero 
no han producido resultado. Soliman Pachá ha puesto el 
pais en estado de sitio, y su circular á los Cónsules es la 
siguiente. 

ESTADO MAYOR DE LOS EJERCITOS EGIPCIOs.-Circular 
á los Sres C6nsules residentes en Beyrout.-Beyrout 27 
de Agosto de 1840.-Sr. Cónsul, tengo el honor de infor
mar á U. que S. A. Mehemet-Alí ha rechazado las con
diciones de arreglo propuestas por el Sultan, de acuerdo 
con las Cortes de la Gran Bretaña, Rusia, Prusia y Aus
tria. Estas condiciones Je han sido comunicadas por S. 
E. Rifaat--Bey, enviado por el Sultan, en union con los 
Cónsules generale1:1 de las cuatro Potencias mencionadas. 

Llegó el miércoles 11 á la Guaira el paquete ingles de S. A. Mehemet-Alí ha contestado, que lo que conquistó 
1? de Octubre, Y no ha traído como generalmente se es- con las armas, no podrá quitársele sino con las armas. 
peraba, noticias de un cárá'cter definitivo sobre la paz ó la La órden del dia, impone la pena de muerte á siete 
guerra europeas. No lo son tampoco las concernientes á diferentes grados de complicidad en materia de iosur
los negocios de España; y poco trajo respecto a la India reccion. 
y á la China. Sin ~mbargo, ábundan en opiniones, suce-
sos, recriminacion~s, defensas y amenazas, muchos de Paris 28 de Setiembre.-A1gonos diarios han dicho 
los diferentes papeles que tenemos á la vista, y que alean- que los Córrsules de tas cuatro Potencias se habian reti
zan hasta el 29 de Setiembre en París, y l.º de Octubre tado de Alejandría. Esto no es cierto. 
en Lóndres. Se tienen noticias circunstanciadas de la situacion ac-

Difícil es hacer una feliz eleccion de materias para tual de lbraim Pachá, Y de su ejército: el príncipe está 
nuestros lectores, entre Ja multitud de noticias y escritos en Balbec entre Tripoly Y Beyrout. Ha reunido alJí fuer
que contienen los periódicos enropeos; pero haremos por zas considerables, sin hablar de los 30.000 hombres que 
presentarles en este núm·ero del Venezolano, el mejor coa- manda Soliman, ni de los Drusos Y otros montañeses, 
dro posible de la situacion de Jos negocios del Antiguo que detestan á los soldados turcos, aun mas que la domi-
1\'.lundo, que despiertan ya un notable interes entre noso- nacion Egipcia. Un desembarco de turcos es impractica
tros. Como difiere tanto el lenguaje y Ja narracion entre ble en Siria: siempre seria de austriacos. 
los papeles franceses y los ingleses, tomaremos genuina- Entre tanto la escuadra rusa, compuesta de 18 velas 
mente de Jos unos y de los otros, para que nuestros 1ecto- que salió de Cronstadt, sigue al Mediterráneo. Una.carta 
res formen su juicio. de Copenhague decia antes de ayer (el 26 de Setiembre) 

cuESTION DE ORIENTE.-El hilo principal de este ne- que babia pasado el Sund: un pnpel de Amberes dijo des
gocio, era sin duda la intirnacion hecha por los cónsules pues, que sé babia divisado desde Calais: en fin, los pa
de las cuatro potericiii.s aliadas de Ja Puerta, al Virey de peles ingleses hablan de un aviso fijado en Lloid, en que 
Egipto; este tenia un plazo para aceptar las condiciones el agente del telégrafo de Northforeland declara, haberla 
ó Ja guerra. Curnplióse, y aquí tomamos de nuevo el hilo percibido cerca de aquel punto, el dia 23. 
de los sucesos. NAPOLEs.-El Rey ha contestado con firmeza, ne-

Alejandria 6 de Setieinbre,:_La última espera acor- gándose á la pretension de los ministros de Rusia y Aos
dada á Mehemet-Alí por el tratado de Lóndres, espiró tria, respecto á Ja destitucion que pedían de un inten
ayer, y los cuatro cónsules, con Rifaat-Bey se presenta- dente, porqu~ babia autorizado un contrato del vicecón- · 
ron al Pachá, para recibir su respuesta definitiva. El Vi- sol frances de Mesina, para surtir de víveres los boquee 
rey, hallándose indispuesto, comisionó á Sami-Bey, su de guerra franceses. 
secretario íntimo y á Bogbos-Dey, su ministro, para dar- FoRTIFICACIONEs y ARMAMENTos.-Continúa traba-
la en estos términos. jándose en la gigantesca obra de Ja fortificacion de Pa-

" La respuesta ·de S. A. ha sido ya dirigida á la Su- ris. El 29 de Setiembre los ministros de guerra y de 
blime Puerta, que Ja cointinicará á las grandes potencias. obras públicas, acompañados de la comision especial, de 
Entre tanto S. A. os hace saber, que el dominio heredita- la de arquitectos é ingenieros y de muchos oficiales cien
rio del Egipto, punto principal de la cuestion de Oriente, tíficos, han visitado el traso de la línea de circunvala
ba sido aceptado de una manera oficial, en la primera cion, comenzando por Bellevi1le. 
conferencia celebrada antes del término que fijó la Subli- Dentro de poco los trabajos de banqoeo y de albañi
me Puerta. Se renueva y confirma tal aceptacion. Por lo !ería serán rematados. Cada empresario tendrá que dar 
que hace á la cuestion de la Siria, S. A. no quiere opo- una fianza de 50.000 franco!!. Esta mañana se han di
nerse á lo que la Sublime Puerta ha convenido con las rígido á varios puntos mochos carros cargados de uten
Grandes Potencias, presentando obstáculos á 1a solucion silios. (28 de Setiembre) 
de este negocio. El servidor de Ja Sublime Puerta, cuya Es infundado el rumor de que Jos gobiernos de Ale
barba ha encanecido en largos años de servicios, se lison- mania han prohibido las sacas de caballos. Tres mil han 
jea de poder obtener de la clemencia y generosidad impe- desembarcado ya en Dunquerque: se esperan mochos 
rial, la gracia que solicita. Y como las potencias no lo millares, que entraran por el departamento de la Moselle, 
han tratado segun el mérito de esta sumision, pide que se y otros que están en marcha por Aguenau • .Antes del 
le haga justicia, para que ellas se convenzan de la reali- fin de Octubre, Ja ejecucion de las compras habrá ter-
dad de las pruebas que él da de su obediencia." minado. 

Los cónsules de Inglaterra y Rusia observaron que la Para que nuestros lectores juzguen imparcialmente 
aceptacion de Mehemet no seria válida, sin la devolucion del espíritu de los contcndores, presentaremos un rasgo 
de la escuadra turca y la retirada trcp · ifo·Stria: fi nces y otro ingles, bien escogidos, respecto á la justicia 
Saltlí·Bey re,pondió. 1: las convení ncias politicas complicadas en Ja cues-

" Las resoluciones tomadas p '~ "1~au - P ttE1nc 1s ti n de Oriente He aqui el lenguaje de uno de los mas 
tie ~ por o~j~tos especiales dos oes·'¡¡me19, Ja pri-r ~ralt espetables 'lap les de París, Le Temps. Las cuatro po
conci~r e á ~a Siria; la segund s 1ela ¡,,a tt de: '1io le c as han-cre1do conveniente declarar en un protocolo 
hercditarib del Egipto: esta es la as 1 1po11ante. .litan- e renuncian toda adquisicion de territorio, y toda ven
do pues, aceptado este último pun el o'tr l!1l uechr - _aja comercial exclusiva, como resultado de la qointuple 
nos que ser secundario. El disentimunto q existe res- u atli.anza." Parece á ciertos hombres, que todo está con-



cluido, qui: se hao desatado los nudos del Oriente, y que 
solo falta desarmar. 

Es necesario, sio embargo, entender ese pre~eodido 
desioteres. Vemos bien, por ejemplo, que se ha estipulado 
que en caso de que las tropas. rusa~ sean llamadas á 
Constantinopla, sean relevadas mmediatameote por tro· 
pas austriacas. Vemos que los buques rusos no podrán 
entrar en las aguas de Constantinopla~ sino acompaña· 
dos con buques ingleses: esto no es desmteres: son zelos 
recíprocos. 

Pronto veremos la prueba, al considerar las proposi
ciones de MehemeL Ellas son incontestablemeote venta
josas: con&enan Ja paz en el 1tatu quo, y no empeñan el 
porvenir: conc~ilian la supremacfa del Sultan! con!º que 
tiene derecho á reclamar el Pachá, por trernta anos de 
combates, de trabajos ·administrativos, y de progresos 
realizados, en un pais que estaba desierto, en ruina, pre
sa de la anarquía y de la miseria. 

Si la Inglaterra es desiot~resadn, se la ve~ dar co~
sejos de paz, suspender las ordenes de au manna, .abnr 
nueyas negociaciones, ó dejar que la Puerta se entienda 
con el Pachá. 

Pero Inglaterra. no Jo hará así.. No consen~á qu? el 
Pachá posea la Sino, porque la quiere á su dispos1c10n. 
Diferir la sumision de la Siria basta la muerte de Mehe
met, es para el ingles retroceder. El desinteresen la polí
tica inglesa es palabra sin sentido: e~ hipocrecía. , 

La Rusia ha revelado su pensamiento; abandono el 
tratado de U okiar Skelessi por el de 15 de Julio. La Ru
sia no hace nada por nada: hay un siglo que viYe de ne
gociaciones y conquistas. La tutela de la Turquía le"ª" 
le mucho : por esto la quiere proteger. 

El Austria, que no quiere sino fortificar Ja Puerta para 
contener la Rusia, hace lo contrario de lo que debia. 
Habla de desinteres, y obra equivocadamente por su inte
res. 

La Prusia ¡puede separarse de Ja política Rusa 1 En 
suma mientras no veamos á Ja Rusia renunciar á su 
prote~torado, y que la Inglaterra abandona sus mi~s 
egoístas, debe temerse una guerra, cuyas consecuencias 
son incalculables. 

EsPAÑA.-La gaceta de Madrid del 19 de Setiembre 
presenta ya el anuncio de. algun ~esenlace en. los nego
cios de la Península. Pubhca por orden de la JUnta pro
visoria de gobierno el decreto real en que. c?nsta la dimi
sion, ó mejor dicho, la excusa de los mimstros Sancho, 
Infante, Gomez, Becerra, &c., y llama á Espartero á la 
presidencia del Consejo. . . 

La junta aplnude el nombramiento, pero al mismo 
tiempo, dice que cr~e de su d~ber someter á. )~ con~id~
racioo del Generalísimo el resumen de la opmion pubh· 
ca, de que se llama representante. Este resúmenes el si
guiente. 

l;º Que S. M. dirija un manifiesto á Ja Nacion, re· 
probando los concejos de lo~ ~raidor~s, 9ue han compr?
metido el trono y la tran_qu1h~ad pu.bhca; 2? que al.~je 
de si para siempre á los altos funcionarios áe palacio, 
y personas notoriamente cooo~idas por haberla engañado 
y comprometido en un sistema de reac~ioo: 3~ que el 
odioso proyecto de ley sobre Jos ayuntamientos sea anu
lado: 4~ que las cortes actuales se disuelvan y se convo
quen otras con poderes especiales, para asegurar ~e una 
manera permanente y con todas sus consecuencias, los 
principios tle la manifestacion nacional: y 5. 0 que no se 
depongan las armas hasta que todo esto no sea completa-
mente realizado. . 

Cartas de Madrid hasta el 20 de Setiembre dicen á 
loa editores del Tümpo, que todo seguía del mismo modo; 
y solo añaden, que la junta de Zaragoza .dice tener ,á su 
disposicion 3.755 veteranos y 25.6~ naci~na~es. Nume
ro que añadido á los de las otras Jimtas, md1cao que e) 
movimiento de Jos e:s:altados cuenta con una mayoría na
cional, á pesar de cuanto dicen Jos moderados. 

Las provincias Vazcongadas, Vizcaya, Guipuzcoa y 
Alava, se han pronunciado oo favor de Ja Reina. 

VALENCIA.- El 16 fueron JJamados los alcaldes cons
titucionales al palacio, y los Sres. Armero, ministro de 
marina, y el oficial encargad? del. despacho .de guerra~ 
les han interrogado sobre la s1tuac1on de Ja cmdad, y s1 
podia temerse algu_n desórden. La. auto.ridad municipal 
respondió, que Ja ciudad de Valencia tema por el trono y 
la constitucion los mismos sentimientos de lealtad que la 
municipalidad de Madrid: que ignoraba sin embargo si 
estaría decidida á. secundar el movimiento: añadió que 
probablemente la poblacion no olvidaria, que las dos rei
nas estaban en la ciudad. La Tribuna de Valencia aña
de "pronto se verán cumplidos Jos votos de la Nacion." 
Tal es Ja voluntad de Ja Reina, que compone un ministe
rio capaz de satisfacer el pais. 

Madrid 18 de Setiembre.-EI Castellano dice que en 
aquella tarde babia sido arrestado, por órdeo de Ja junta, 
el genen.l Iriarte, que llegaba de Valencia. Tambien ha 
sido desterrado un baron portugues. 

El Corresponsal dice: cartas de Valencia anuncian 
que el general O'Dooell ha hecho su dimisioo, y pedido 
pasaporte para Francia: ignórase si ha sido admitida. 

Hoy se han reunido los principales capitalistas, por 
indicacion de Ja junta, en Ja casa coosistorial, para pedir
les un empréstito. 

· El general Espartero ha pedido al consulado de Bar
celona un suplemento de cuatro miJlooes y medio de rea
les, para el ejército del Norte; dando por garantía varias 
contribuciones, y ademas su firma, los bienes de Ja Du
quesa, y finalmente la firma de Ja casa de Santa Cruz de 
Logroño. 

El consulado acordó el empréstito, sin ioteres alguno. 
El general Ferraz ha recibido poderes de la Corte, 

para tratar con la junta de Madrid. Se le ha dado una 
serenata. 

Espartero ha sido autorizado para formar el uevo 

gabinete, y dictar las medidas convenientes para salvar 
el pais. 

El Corresponsal del 19 de Setiembre dice: una co
lumna de 600 hombres ha salido de :Málaga, dirigiéndose 
por Vcnameji, donde debían reunírsele otras tropas, á J~s 
órdenes del general Don Pedro Mendez Vigo, para faci
litar la manifestacio11 de Córdova, Sevilla y Cádiz. 

En Sevilla se ha prohibido á los periódicos, que pu
bliquen artículos y noticias politicas; y ellos salen ~on 
una gran parte en blanco. En Sevilla ha~ grande ~gua
cion. En Granada, perfecta calma. :Motril se ha umdo ~ 
la causa de Madrid. En Huelva hay síntomas de mon
miento: en Cádiz están contenidos. En Cuenca han 
aparecido un~s bandidos. 

Se esperaba el 21 en Madrid, de vuelta de Barcelona, 
al Sr. Cortina, comisionado por Ja junta cerca del gene
ral Espartero. Se decia vagamente que SS. MM. y Alte
za9 debían entrar el 25 en Ja capital, acompañados por 
el Duque de la Victoria. Las provincias Vazcongadas y 
las Castillas gozan tranquilidad: en Mahon todo está pací
fico. El general Rivero,. Virey de Navarra, acaba de pedir 
á la Diputacion provincial 20.000 fuertes. En Tolosa, 
cuatro compañías de guarnicion quisieron unirse á. la 
causa de l\ladrid y han sido contenidas. 

AFRICA.-Paris 26 de Setiembre.-Despachotelegrá
fico.-Argel 21.-EI mariscal Valée da parte de un com
bate cqn los indígenas, en que murieron 129 de estos, y 
en que tomó 17 prisioneros, 40 caballos y 200 fusiles. La 
provincia de Argel está tranquila. 

Catorce máquinas de la fuerza de 450 caballos, se han 
mandado construir para Ja navegacion tras-atlántica. 

CaINA.-Cartas de Bombay cuentan que Ja escuadra 
inglesa rompió su fuego sobre los fuertes de Ja Bogue, á 
la entrada del Boca-Tigris, y los destruyeron. Inmedia
tamente desembarcaron tropas, se posesionaron de ello;i, 
y empezaron á reedificarlos para que sirvan contra Jos 
Chinos. La expedicion se dirigió sobre Whampra, con
ducida por dos pilotos chinos, tomados por la fuerza; pe· 
ro a) llegar á. Ja segunda barra, se encontraron Jos ingle
ses interceptado el paso para los buques grandes, porque 
los chinos habían atravesado grandes juncos. Los peque
ños buques y los vapores, continuaron con una gran fuer
za militar, para arrasar la ciudad de Cauton hasta en sus 
cimientos . • Esta noticia la da el Standart, á. quien cita el 
Monitor. 

Suiu.-Zurich.-La aldea de Ehrikon ha sido casi 
destruida por un incendio. 

Correo ingles.-Segun Jos estados oficiales de la teso
rería, fechas 15 de Julio, cada semana de 1840 ha dado 
el resultado de tres millones cien mil cartas, que darán en 
este año económico el tola! de ciento sesenta y un millo
nes de cartas. El año de 30 eran ochenta millones. Este 
aumento se debe á Ja baja de derechos. 

ZELANDiA.-EI gobernador Hudson ha declarado ter
ritorio ingles, sómetido á la autoridad de Ja Reina, todas las 
islas de la Nueva Zelandia; fundándose en un tratado 
de 5 de F.ebrwe 'flle oelebró cea loe gefes de las diferen
tes tribus. La i~ln del Norte ha sido cedida de una mane
ra absoluta y sin reserva, y la misma autoridad se ha ex
tendido sobre las Meridiouales, Moyenne y Steward. 

Luis BONAPARTE.-EI proceso comenzó ante la Corte 
de Jos pares el 28 de Setiembre. Leida Ja acusacion, em
pezaron los interrogatorios. El público no toma grande 
interes: los pares que deben su dignidad al Emperador, 
se abstienen casi todos de concurrir al juicio. Hay Ja 
conviccion de que se salvará, por Ja clemencia del Rey. 

LrnoRNIA.-Esta ciudad ha sido amenazada por un 
incendio, que felizmente pudo contenerse antes de que 
tomara cuerpo. 

RoMA.-EI gobierno Pontifica] hace reparar las forti
ficaciones de Ancona y Civita-Vecchia. 

FLORENCIA.-La policía ha prohibido la lectura y cir
culacion del Nacional (papel frances). En otras ciudades 
de Alemania se ha hecho lo mismo. 

CoNsTANTINOPLA.-Siguen haciéndose algunos prepa
rativos guerreros, y el Sultan á falta de recursos, eslá ex
pidiendo papel moneda. 

Un gran Consejo se celebró el 3 de Setiembre, que se 
supo la primera respuesta negativa de Mehemet-Alí. El 
resultado fué un jetva, declarándolo despojado de sus de
rechos al gobierno de Siria y autorizando la guerra contra 
él. Es una especie de Bula dada por el Scheikul-islam, 
leida en todas las mesquitas. N"iégase sobre todo que 
Mehemet sea el verdadero representante del Islamismo. 

PRusu.-Acaba de establecerse en esta monarquía, 
que Jos títulos de nobleza que se deo en lo sucesivo, solo 
pasen al hijo mayor, vinculados en propiedad. De este 
modo se procura consolidar la aristocracia. 

HoLANDA.-EI gobierno holandes ha logrado comprar 
Ja extensa y expléndida coleccion de antigüedades de la 
China, Japon y e) Thibet, formllda por el célebre viagero 
Sievol, de Leyden, en el curso de sus largos y peligrosos 
viages. 

SECCION ADMINISTRATIVA. 
Gobierno de la pr'Ot7Íncia. . ................................................................. -............................ . 

Gefetura política del cantan. 
En la ciudad de Caracas á 5 de Noviembre de 1840 

reunido extraordinariamente el Concejo Municipal del 
canton, presidido por el Sr. Gobernador de la provin
cia, con el objeto de elegir loá dos jóvenes que por 
la misma deben educarse gratuitamente en el Colegio 
de Ja Independencia segun sus estatutos, y con arre
glo á Ja re1mlucion librada por el Poder Ejecutivo en 
31 de Marzo del presente niio; y habiendo concurrido 
á este acto el dicho Sr. Gobernador de Ja provincia 
Bartolomé Manrique, y los se- tres u.efe nJítiM ac
cidenta) coronel Miguel Arisme :i, ~ · 4!fiJ lle 1' ·. J;?-
mon GuilJern'l Rodríguez, Cár :~:!11 i!!l • 1gel ;ll:e. 
r\i es, Dr. Antonio José Rodrig ' · 1 r E sp' 1 , · 

O)e<rnrio Mene8es, ~lanuel Sojo, Juan Torres, José Ber
nardo Arévalo y procurador municipal Ldo. Francisco 
Cobos Fuertes. Se leyeron las propuesta~ q~e hacen to· 
dos lo;i Concejos Municipales de la provmcia, c~?forme 
á la resolucion citada, resultando prop~estos los JOVenes. 

Rito José Gonzalcz y Rafael Saltas por el canton 
Caracas: Manuel García y José Maria Cobeñas por el 
de la Guaira: Ramon y Benedito Leon por el .de Peta~e: 
José Antonio García Izturris y José Ant?mo ~~reia, 
por el de Guarenas: Cárlos Maria PareJO y ::Sunon 
Vicente Mirabal por el de Caucagua: José Mari:i Lopez 
y Manuel Abello por el de Riochico: José Jacrnt.o Te
jada y Joaquín Carias por el de Sta. Lucía: Vicente 
Castilloveitia y Guillermo Richard por el de Ocumare : 
Pablo Gutierres y Bduardo Gil por el de Ja Victoria: 
Cárlos Linares y Rafael Osio por el de Turmero : Ma
nuel Aguirre y Cárlos Suares por el de Maracai: Eduar
do Arcubillas y Rafael Coatreras por el de Cura : Cár
los Maria Castro y Ramon Jaspe por el de S. Sebas
tian: Pedro Maria Bermudcz y Juan Armada por el de 
Calabozo: Mauuel Betancourt y Zaraza, y Reimundo 
Rodriguez por el de Orituco : Fidel Cantero y Loren
zo Célis por el de Chaguaramas. 

Se procedió pues, á la eleccion. d~I prim~ro, y re
co<ridos los votos y hecho el escrutmio, quedo electo el 
jó;en Manuel Betancourt y Zaraza, nieto de~ BeneI?é
rito general Pedro Zaraza, ya difunto, hab!endo s1~0 
elegido por diez votos contra uno, que resulto por el JO· 
ven Rito José Gonzalez. 

Siguió la eleccion del segundo, y recogidos los. v~
tos y hecho el escrutinio, quedó .. electo P.ºr unammi
dad el jóven Rito José Gonzalez, htJO del pnmer coman
dante Rito Gonzalez. 

Concluida la eleccion el Sr. Espino con suficiente 
apoyo propuso: que por una comision especial del Con
cejo, se abra entre sus miembros una suscripcion con el 
objeto de proveer al jóven Manuel Betancourt y Zara
za de todo lo que le sea necesario, para verificar su en
trada en el Cole"io de la lodependencia, como un tes
timonio de grntat~d de part~ del Conc~jo por los e~i
nentes servicios qne presto á la patria el benemérito 
general "Pedro Zaraza." Esta proposicion fue aproba
da por el voto unánime de los miembros .P:esentes; y 
fueron designados pnrn componer la co1ms1on que en 
ella se expresa, los Sres. Municipales Guillermo Espi-
no, Manuel Sojo J. Cárlos Salias. , 

Y terminado el objeto de la sesion, se mando com
pulsar una copia certificada de la presente acta al Sr. 
Gobernador de Ja provincia para los efectos convenien
te!', firmándola su señoría con el Sr. Gefe político y el 
infrascrito secretario que certifica.-Bortolomé JJfanrique. 
-Miguel Arismendi.-Victor JJf. Garcia, secretario mu 
nicipal interino. 

DIPUTil.CiON PROVINCIAL DE CARACAS. 

Dia 6.-En la cuenta dada, entró la que dá el Go
bernador de los nombramientos que ha hecho de gefes 
politicos, á saber: el señor general José María Carreño, 
para Caracas: Sres. Marcos Borges, Petare: José An
tonio Chapellin, Guarenas: Miguel Aceve<lo, Caucagua: 
Luis Lopez, Riochico: Pedro P. Casas, Ocumare: Jo
sé Manuel Escudero, Sta. Lucía: José Gonell, Guaira: 
Santiago Machado, Victoria : Domingo 1'ovar, Turme
ro: Valentin Sosa, Maraca y: José de Jesus Madero, Cu
ra: Juan Antonio Acosta, S. Sebastian: Antonio A brcu, 
Calabozo: Gral. José María Zamora, Orituco; y Anto
nio Belizario, para Chaguaramas. 

Se admitió á discusion un proyecto estableciendo un 
peage en Chuspita, camino de Caucugua. 

El Sr. Pardo presentó al Cuerpo una hermosa edi
cion caligráfica del Acta de la independencia de Venezue 
la, para la sala de las sesiones. 

Día 7.-En la cuenta, se dió la de un oficio del des
pacho del interior, en que el Gobierno propone compra 
del edificio de Ja esquina del Principal. 

Se admitió á discusion un proyecto de impuesto so
bre los alquileres de casas, aplicablt: á la compo~icion de 
las calles. 

Se acordó la suma de 1.000 pesos' para construccion 
de cárcel en Riochico. 

Día 9.-En Ja cuenta, se dió Ja de una solicitud de 
Seferino Aleman haciendo proposiciones para la navega
cion del Río Caucagun, por 12 años. 

De Ja solicitud de otra terna para Ja gefetura de Ca
racas, por renuncia del Sr. Gral. J. M. Carreño. 

Se acordó el reintegro de ll5 pesos, que suplió el ge
fe político de Chaguaramas para el menage ele la escuela 
cantona); y se señalaron 500 pesos para principiar la 
cá.r~el de aquel Canton. 

Se mandó pasar al Gobernador la nueva ordenanza, 
designando los caminos principales de Ja provincia. 

Volvió á la comisioo el informe sobre autorizar al 
Concejo municipal de Ja Guaira, para la venta del actual 
edificio de carnicería. 

Se acordó conforme á la solicitud del Sr. Pedro Ma
nuel Rodríguez, que se le exonere del pago de pasage 
de la laguna de Tacarigua, correspondiente á los dos úl
timos trimestres del año pnsado. 

Se negó el aumento de asignacion al preceptor de 
Petare. 

Se negó la solicitud del administrador de la Victoria, 
para que se sujetara al pago de derecho de consumo, la 
matanza de reses en .}as haciendas. 

Se admitió á discusion un proyecto sobre rematar el 
paso del Tuy en Panaquire, canton Caucagua. , 

Dia IO.-En la cuenta se dió, la de las contratas ce· 
leb das por la junta superior de caminos para inmigra
(.\iq de nbreros. 

e nna rcpres •ntacioo de \'arios vecinos pidiendo un 
·1L.. para ccm )1ter o, lle los que siguen la religion he-



. / 

brea.-De un plano del nuevo muelle proyectado en la 'I ella al ver que el modelo número 1~ de registros para 
Guaira-De nueva orgnnizacion para el cuerpo de policía 1 asambleas parroquiales, reconoce como posible que bien 
de la provincia.-De la solicitud de la junta de caminos, el primero bien el segundo juez parroquial, presidan di
para que se suspenda el trabajo del de la Guaira, y se l cha asamble segun el caso. Reconocida tal posibilidad 
emprenda del lado allá de la serranía, en el Pefion. por un modelo qne es ley en cuanto á forma y rcconoci-

Se acordó pedir al Congreso una ley de policía na- da para las asambleas parroquiales que tambien están 
ciooal.-Sufrieroo nueva discusion los proyectos sobre mandadas presidir por el primer juez de la parroquia 
venta de la canicería de la Guaira, y peage de Chuspita. conforme al artículo 21 de Ja constitucíon, es aun mas 
-Se difirio para el año entrante la íiltima discusion Je claro en el concepto de la gobernacioo, que pues, dice el 
la nueva ordenanza, sobre impuestos industriales. modelo que el primero ó se.,.undo juez pl'esidan segun el 

admitió nada, sino para décidir lo que estaba pendiente 
desde el 20 y rectificar las listas. 

<?o.mo las demas quejas se dirigen contra el Concejo 
mumc1pal, el Goberndor, &c., omito ingerirme en ellas 
porque no me he propuesto otra cosa que responder á lo 
que me toca á mi, como el alcalde que presidí In junta de 
notables y asamblea primaria; y conclU-yo suplicando á 
los autores del artículo que contesto, produzcan ante el 
público documentos que justifiquen lo contrario de lo que 
aquí va dicho. 

Sufrió otra discusion el proyecto de impuesto sobre al- caso, y este cal'o no puede ;er otro que el de estar uno ú 
quileres de casas. otro en ejercicio, es evi<lente que lo mismo debe conside· 

Angostura Setiembre 29 de 1840. 
Benito Cardo¡o 

OBSERVACIONES. rttrse rei-pecto de lo<> alcaldes;" y mas: que impuesto el 
Hemos oido lamentar, con bastante generalidad en- Ejecutivo de que el Gobernador dió tal resoJucion, no ha AVISOS. 

e 

tre los hombres de negocios, que se haya diferido la contradicho aquello, sino que en 1.0 de Setiembre cor-
nuevn ordenanza de imnuestos 1·nf'lustriales. Parece <JUe riPnte, estando instruido desde Junio, decide que el alcal· EN . á Al Publico. 1' d á I contestaCJon un aviso que con el!te mismo título publiqué 
sustituye á. las tres clasificasiones actuales, doce dife- de primero ebe presidir la junta, lo cual servir de reg 8 en el Venezolano núm.º s, del lúnea 5 Je Octubre próximo pasaJo. 
rentes: y por Jo mismo, se aproxima mas á la justi- para lo sucesivo, porque las leyes y resoluciones, no tie- el Sr. José Delfino ha dado en el Liberal núm.O 239, c1el mártes 10 
cia, distribuyendo de una manera mas proporcional la nen efecto retroactivo, Es vergonzoso hacer una afirma- del corriente, lo que él llama una 1imple exponcion, para hacer ver 
contribucion. Si la nueva ordenanza 00 aumenta los im- cion sin datos, y exponerse á ser desmentidos corno Jo lo temerario qu1:1 eB mi citado aviso. 

h ·d J S rt. · 1· ¡ · d Nada tiene de simple su cxposicion, por el contrario, cubriendo lo 
Puestos en la totalidad, no disminuye la renta r1 ública, y an s1 o os res. a 1cu 1stas en e mismo acto en que a- . 

1 1 . h b mlrínseco del hecho, pretende alurinar con supuesta modestia, para 
consulta meior la J. usticia de Jos inrlm!triales, es lástima ban á uz as riquezas de sus ideas. Parece cosa ec a d b · _, _, d al h ti · d "' · 1 ~ , • ,. 1 ar un armz ue verua cuento que a ºIJª o. no es cierto o que 
que no sel haya dado. de propos1to, que en el mismo numero del Liberal en que 

1 
en su Bimj1le exposicio11 refiere el Sr. Delfino, á excepcion de la esplí-

~lucho debe esforzarse Ja Diputacion, a] pedir á la corre el artículo, esté desmentida su afirmacion; pero no · rita confesion que hace, de que ofreció, como expresa condicion del 
legislatura nacional Ja ley de policia urbana y rural. es de extrafiarse porque á eso se expone el que tanto a ven- contrato.de venta de mi consabido eatablecimiento de posada en la 
Si ella fuera buena, baria .zrandes bienes al país. tura sin mas datos que su pasion. El hecho á. que me re- Guaira, inaertaren..mi peri6dico la manifeBtacion que de6ia hacer BU 

~ 6 ] · h d 1 ~ 1'€'i 1 hermano Ma11uel de loB motivos que le sepuroron de mi caBa; y 
Todos convienen en que el trabajo del nuevo cami- ero, es a ocurrencia abi a entre e ge e P0 1 ico Y e que se lea preBent6 un bon·ador de lo que Be debit:-rapublicar ..... (no 

no de Ja Guaira, debe empezar del lado allá de Ja cor- alcalde segundo de Ocumare, cuyos documentos dados al Je lo que se debiera publicar, pero sí de lo realmente sucedido y con-
dillera. público con diferente objeto que e] que me ocupa, de- venido). 

Recomendamos muy especialmente á ]a Honora- muestran que tambien alli presidió Ja junta el alcalde se- Hasta aquí la verdad: lo que sigue estampado por Delfino es 
ble Diputacion, de acuerdo con la mas ilustrada opinion gundo iqué dirán á esto Jos Sres. articulistas1 tY que di- muy otra cosa; dice así: pero eBtepapel (el borrador presentado) no 
d 1 · 1 á 1 á l h in·a lo que Be habia c1·eido justo, y 1m cuyo concepto ae ofreci6 imer-
~ pats, y con os dese~s ele los pueblos, la propaga- r o uego que aparezc~n, como aparecer n, mue ios e- tar e11 un periódico: era u11a coaa muy cliBtinta, Y me opuse á la 

Cton de las escuelas de pnmeras letras. Con suma pena chos mas que los desmientan 1 . . . publicacion con acuel'llo de variaB perB01wB que vieron aquel bor
lo decimos, pero Venezuela, que tanto progresa bajo to- Con~luye el capítulo que contiene la mamfestac1on mdo1., y aj1robaron que no Be imprimieBe. Si se hubiera dado al 
dos los demas aspectos, marcha con mucha lentitud en d~ la primera falta, asegurando que no tengo 1!1ªs pro- público ae11uvante escándalo, quien habría quedado ofendido aeria 
el establecimiento de escuelas primarias; y toca á la ¡·1 p1eJades que los .derechos que gano.cuando actuo como el mismo Yalarino, Y por Buj1ropio pundonor acuaaria el papel: 
Diputacion provincial de Caracas dar el eiemplo ele ur. alcalde. t Es. posible qne Jus obvenciones.de un al.cald.e se (qué desatino!) llsí ea que en vez de agradecerme que"º Be circu-

J 11 d d ., O · ¡ 1 laBen ocurrencias que ffi nada le favorecini, ae tnatU.fieata reaentido 
nuevo impulso, en este ramo de la felicidad pública. Na- amen prop1e a es i soy ya un topo, o os art1cu istas de que no se le huyn lWJtimado. 
da mas grande podemos hacer para nosotros y para llaman !as cosas con otro nomb1:e. Es verdad que no ten- ToJo esto que dice el Sr. Delfino, podrá aerverdad para é1 y pa
la posteridad, que educar bien á nuestros hijos. go propiedades, pero lo es tamb1en que tengo una profe- ra sus conSf'jeros; mas para mí y para el amigo suyo y mio que ha 

Sl.on u't1"l qt1e no ej·erzo por sºr alcalde y que desde 1834 mediado en el negocio, es todo lo contrario. La verdad es lo siguiente. 
RECTIFICACION. ' , . ' 

hasta 1839 he estado constantemente ocupado en la car- Antes de publicar yo mis justas quejas contra el Sr. Delfino, este 
En el número anterior, hablando de la patriótica rera pública, sin que jamas haya servido de carga á. la me mandó decir que el indicado amigo suyo y mio, que estaba pron-

comisioo encurgada del edificio del hospital de hom- sociedad. to á cumplir lo que Be me 1'abia ofrecido, y q11e Be publicaritJ. eBe 
b d t · d d b 1 S V d borrador que él dice que tanto me ofende, siempre que yo aceptase 

res e es a cm ª , nom ramos ª r. aamon e, como El acto cal1"ficado, cotno segunda ~alta, es la 1ºnclus1'on d. · é · h · 
d 1 S 

~ Ii la nueva con 1c1on, que pr v1amente no se abm estipulado, de pa-
compafiero e r. Dr. l!tioozon ; Y no es sino el Sr. del Sr. general Heres, en la lista de sufragantes. Es ab· sarle antes contrata por algunos años por la casa en que existe el es
Juan José Aguerrevere, que como ingeniero y miem- solutamente incierto que yo emplease insinuaciones ni tablecimiento que le he vendido, y ademas otra contrata por igual 
bro de la comision, ha cooperado activamente al bon· seducciones de ninguna clase, para que los notables Sres. tiempo por la casa donde se ha abierto la posada nueva titulada: 
roso servicio que ella ha prestado y que actualmeute Machado y Farreras sacrificasen i;u opinion á la min, y Steam Packet Hotel. Esto era faltar Delfino al primer convenio, y 
hace á la Pr · · me pareció que su proceder no era franco ni delicado, pues queria es-

ovrncm. se deduc1"rá s1· se at1"ende áq11e estos Sres. tienen por cier-

ltrntttnroa. 
RESPUE:STA. A LAS DESFIGURACIONES. 

Bajo este epígrafe, Sr. Redactor, se ha de servir U. 
admitir en su periódico, la contestacion que por Jo que 
me toca, doy al remitido de esta ciudad fechado en 4 de 
Agosto próximo pasado, que corre en el Liberal núme
ro 227. 

Antes de dar principio á mi contestacion, tocaré de 
ligero el capítulo con que principia el artículo. Se dice 
que será bueno imponer al público de las irregularidades 
ocurridas en esta ciudad, porqne es la imprenta el reme
dio cierto de los abusos, y para hacer conocer la necesi
dad que tiene Guayana, efe libertarse de cierto influjo an
te el cual callao la constitucion y la ley. Efectivamente 
que es cierto el remedio y el mas adecuado; pero ni la 
provincia ele Guayana sufre Ja opresion de un poder ab· 
sohato, ni quince ó veinte qnejot1os lu componen, ni les 
es permitido apropiarse la voz de ella pal'a defender cues
tiones personales, ~ienclo lo muy cierto que no hay tales 
abnsos, y que no se hace otra cosa por Jos disgustados, 
que desfigurar y acriminar los hechos mas ¡¡eocillos para 
presentarlos de una manera ventajosa á sus designios que 
quieren llevar al cabo contra el querer de la misma pro· 
vincia cnyo nombre se abrogan, sin mas título que el que 
el1os mismos se dan. 

ISe califica como primera falta haber presidido yo, sien
do alcalde 2'!, la junta de notables, asegurando estar cier
tos de que no ha habido tal escándalo en otra provincia 
de la República. A lo primero digo, que el artículo 18 de 
la constitucion llama á presidir la jnnta á la primera au
toridad civil de la parroquia. Esta la componen Jos dos 
alcaldes, porque la denominacion de primero y segundo 
que hace la ley orgánica judicial es necesaria para la al
ternativa y precisa para la elecciou. El primero no tiene 
mas funciones que el segundo, ni se diferencia en nada la 
autoridad del uno y el otro. Alternan en el servicio por 
períodos hasta ele seis m~ses ; y si fuese como se preten
de, en los sei¡¡ del turno de] segundo no habria en las par
roquias primera autoridad civil; quedando por tanto sin 

pecular con la manifestacion pública que me debe su hermano Ma-
to respecto una importancia social superior á Ja mia. Co- nuel, y hacer que yo comprase la firma Je este y mijusúcia, lo que 
mo es natural hubo discusion, opinando l\'Iachado que no me pareció sumamente indecoroso. Esto ea lo que me ha ofonditlo y 
se colocase en la lista al general Heres, pero de aquel li. , lastimado, y no cuanto pueda decirse en el cacareado borrador, que 
bre acto en que ninguno puede ser obligado á separarse con intencion dañada tanto exagera el Sr. Delfino, á quien por otra 

, . . parte lo que mas le cautiva es su int.eres particular, importándole po-
de su opinion, resulto que todos tres convemmos en ms- coque mis intereses y aun mi honor pudieran padecer. La prueba es 
cribirlo, y efectivamente se hizo. Es pues gratuita la ofen- clara. Si, como él pretendía, le pasaba yo contrata por las dos casas, 
sa que se hace á dichos Sres. llamándoles débiles. alterando el contrato Je la venta celebrada, estaba Delfino pronto á 

Lo que se llama tercera falta es no haber convenido cumplir so oferta, Y entónces no habia en el dicho borradur nada que 
~ l I me perjudicara, ni temía ese señor que yo acuSllSe el papel: mas cla-

la junta en excluir de la lista de suU"agaotes a genera ro, si me dejaba ensillar, era yo para Delfino el mas completo caballe-
Heres, á pedimento de Juan José Afanador fundado en ro, y él no suponía en este caso lastimaduras, ni ofemas, ni acuaacio
que tenia causa criminal pendiente. Los mismos articulis- nes ni qué se yo qué mas visiones. ¡Y es esto proceder como deben 
tas dicen que Heres "está suspenso de su destino por los hombres! ¡Con qué razon pretende el Sr. Delñno que loe otros 
una acusacioo intentada contra él por abuso de autori- le c_umplan sus palabrus, cuando él despunta por quebrantar la suya 1 
dad." Estas últimas palabras sirven de contestaaion, Quien desee que le respeten, empiece por respetar; Y si quiere que le 

cumplan las ofertas, no empiece por faltar al cumplimiento Je las su
i Quien reveló á los Sres. articulistas que ese abuso de yas. 
autoridad va á producir causa criminal 1 i Quien les ase- Así como dice en su 11imple expoBicion que me compró el estable
gura que Heres será penado? tY si lo fuese, donde ha- cimiento de la Guaira en mas de 9,ooo pesos, y que ahora me valgo 
llan escrito que el abuso de autoridad merece en todos d? tretas Ji'ara lanzarle de la c:asa. lo que no es exacto; ¡por que no 
casos pena corporal ú otra que afecte sus derechos de dice tambien que antes de queJarme yo en público de su proceder, le 
ciudadano 1 Si ellos lo han adivinado ó se lo suponen no propuse ~olver á_tomar.el esta~lecimiento en 106 mismos término• que 

se lo hab~a vendido! s1 no qu1SO,. ¡de _qué se queja! Esto basta para 
estaba la junta obligada á coincidir con sus pensamien- probar m1 buena fé, y que no abngo m he abrigado niogun deseo de 
tos; y no viendo el asunto de la manera que ellos, resol- hacerle mal, Y. si le viene alguno, quéjese de sí mismo, que suya es la 
vió por mayoría, negando el pedimento de Afanador. culpa. Mas digo: á fin tle que se vea hasta el extremo que llevo yo 

J,a cuarta falta es que el 21 de Julio, mandé citar al mis ofertas, si el Sr. llelfino quiere devolverme lo que me compró y 
notable Sr. l\f achado, p(lra que reunida la junta decidie- en el mismo estado que se lo entregué, lo que entónces prop111e le 

propongo ahora, yo vuelvo á tomar el utablecimiento; pues no qoie
se varios reclamos que sobre inclusiones y exclusiones se ro que tenga prete;Xtos de decir que yo le perjudico, mayormeute 
me habían hecho antes del 20. Cabalmente es lo mismo cuando sabe muy bien que durante mucho &lempo he tenido con él 
que sucedió, porque producidos en tiempo hábil dichbs y con su hermano consideraciones, que loe procetlimientoe de ambo. 
reclamos, no podian desecharse y debiao resolverse. El para conmigo acaso no merecian, y que me seria fácil probar. 
Sr. Machado me pasó el siguiente dia oficio negándose á. ~asta 10 dicho pa~ ~rsuadir de~ de quien está la razon, y 

· 1 11 é d" d ) suphco de nuevo al publico no vea en ID1 conducta en este negocio 
concurrir, e am nuevamente por me 10 e otro en e mas que la forzosa obligacion que tiene todo hombre de mirar por 8~ 
cual le manifestaba las razones legales que babia para buen nombre é intereses, y no permitir que nadie especule con su 
resolver los reclamos pendientes, haciéndole una relacion confianza y gener050 proceder.-Caracas 14 de Noviembre de 184U. 
circunstanciada y explicándole la inteligencia que yo ]es .!l.. Yalarino. 
daba. Insistió en su negativa, pero como concluia excu
sándose por enfermo, lo avisé al Concejo municipal quien 
conforme al final del artículo 2.0 de la ley de elecciones 
llenó la vacante nombrando otro. Constituida la junta so
metí á ella las reclamaciones que estaban pendientes y 
fueron determinadas. · 

A ·Para la Habana. 

cumplir las funciones que á osta están cometidas, porque Es Ju quinta falta tan exótica produccion, cuanto que 
ademas de no estar el alcalde primero obligado á funcio- se opone á la terminante disposicioo del artículo 2.0 de 
nar despues de cumplido sn turno, sino en los cosos de- la ley de elecciones. i Creen los articulistas que enferma
terminados por Ja misma ley judicial, porua muy bien es- do ó muerto uno de los notables, ó el alcalde, enferma
tar ausente ó enfermo, en cuyos casos no permite la ley do ó muértose dos, ó todos tres antes de llegar el 20 de 
llenar la vacante, y eotónces la imposibilidad seria sufi- Julio, se diese por concluida la juuta calificaJora y no se 
ciente para demostrar que debia asistirá la junta el seg•rn- oyesen 01as reclamos? i No ven que es el dislate mas 
do porque, icomo actuar el primero estando fuera en uso euorme asegurar, como Jo han hecho, que precisamente 
de la licencia que la ley le acuerda 1 iY como estando en han de ser Jos mismos que formaron la lista, los que oi
cama? Agrégase á lo dicho que la duda que pudiese gan los reclamos? O es que tienen la facultad necesaria 
ocurrir está. resuelta en la ley de elecciones puesto que para asegurar la existencia de aquellos y su salud hasta el 
los modelos, que deben observarse, convienen en que 21 de Julio. 
uno ú otro alcalde puedan presidir la asamblea; y La sexta falta que mencionan es que "compuesta la 
debo confesar que no fui yo quien resolví la duda que junta á placer, se presentó el corifeo l\Ianuel Pildain pi
me ocurrió al principio, sino el Sr. Gobernador de la pro- diendo la exclusion de varios sufragantes que no Je con· 
.-incia á consecuencia de consulta del presidente del Con- venian, y la junta Jos excluyó, admitió á otros del 26 al 

fines de este mes saldrá de la Guaira para. la Habana la Goleta 
española Astuta, de 146 toneladas, forrada y claveteada en cobre su 
capitan el Sr. José Yilanova. Admite carga á fiel.e y pasageros, Í-ra 
los que tiene dos elegantes cámaras, y ae les dará el excelente trato que 
tiene acreditado. Ocúrrase en la Guaira á los Sres. Goeoaga, Landa y 
compañía, y en Caracas al Sr. José Casanueva, esquina de la Palo'.a 
doüde se encuentra un buen surLido de cigarros habanos de toc1as cla: 
ses, que han llegado en la misma Goleta.-Caracas Noviembre 14 de 
IH~ l 

IJ 1Jna accion reco•enduble. 
ALLADOS por Antonio Delñno, dependiente de la poeada 

del Leon de Oro, ríueve billetes de banco que componian la cantidad 
de 15U pesos, los depositó en el c1ueño del establecimiento Sr. 
José Delfino, quien lus entregó al que suscribe, segun el ofrecimien
to contenido en el aviso que publicó en el Liberal número 239 sin 
exigir por ello la menor indemn1zacion. Este hecho honroso ci~rta
mente para el j6ven que encontró los billetes, no menos que para 
el dueño de la posada, mueve al que estas líneas escribe como in
teresado, á dar públicamente á entrambos las mas expre.ivas gra
cias por tal proceder, digno en verdad de imiLacion.-Lw• Correa. 

c~o municipal, segun consta en su oficio de 26 de 1\lnyo 28 faltando al artículo 13 aot 
numero 286 que entre otras cosas dice así: ":Adenías n cesario ilecir que Jos articu 1 t 
estima legalmente fundada este Gobierno, su creencia ~e a ieotao l~s hechos á su an 
que la primera autoridad es la que está en eJere~cio ~e j ota se i:eu ió el 26 pero no 

11 J De venta. 
liíL NA vasta y pingue posesion de tierras con 4.000 &negadas 

mas ó menos, con una pequeña hacienda de café, ya frutal y con 
fundacion ; y otro fuodacion de mas de 30.000 árboles, á. cuatro 
horas -Oe esta ciudad. El Sr. Mariano Mora dará razon de so dueDo. 
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